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Comisión provincial. 

Esta Comisión, en sesión de hoy, ha 
acordado que el sorteo de décimas entre 
los pueblos de la provincia tenga lugar 
el jueves 13 del corriente m e 9 , alas nueve 
de su mañana, en la sala de sesiones de 
esta Comisión, sita en el piso bajo del 
Palacio de la Diputación proviucial, cuya 
operación se llevará á efecto con sujeción 
á lo estableciio en los artículos 33 al 42 
do la ley de Reemplazos vigente. 

Lo que se anuncia por medio del 
periódico oficial para que llcguo á conocí, 
miento de los Ayuntamientos y peraouas 
interesadas pur si gustan presenciar dicho 
acto. 

Madrid 1.° de Setiembre de 1881.= 
Kl Vicepresidente, Dionisio de Revuelta. 

pagarán 50 céntimos de pev>la por cada Unea de inserción, 

A <Iministranoii económica. 

Circular. 

Habiendo sido infructuosas las ges
tiones practicadas por esta Administra
ción, para notificar ¡i los individuos que 
se expresan en la siguiente relación acuer
dos recaídos en expedientes sobre liqui
dación del impuesto de Derechos reales 
y trasmisión de bienes, por ignorar sos 
dun cilios respectivos, esta oficina lo 
buco público por medio de esto periódico 
oficial para que llegando á su conoci
miento puedan personarse ou la misma 
para qae so les nutiüque dichos acuer
do*; en la inteligencia de que da no veri
ficarlo les parará el perjuicio consi
guiente. 

D. Manuel González y Fernandez, 
[i. Aniceto González y Fernandez. 
D. Agustiu Pinol Cisueros. 
D. Ramón Padilla. 
Excma. Sra. Doña Teresa Samanic-

g o , Marquesa de Tejada. 
D. Mariano Rodríguez. 
1) >fta Manuela Antunez, viuda de 

Blanco. 
I ) . Eduardo Diez Muñoz. 
Doña Dominga Fernandez. 
D. Pío Pérez Muñoz. 
D. Juau Velasen y Gómez. 
D. Ramón Espino. 
1). Juuu Montoya y Consocios. 
Doña Antonia Fracheta y Zurutuza. 
D. Antonio Jiménez Coloma. 
D. Miguel Paudo. 
Doña María del Consuelo López Pin

tado. 
Testamentaría do Doña Josefa Her

rero. 
Doña Elvira Ilerraud y Herrero. 

Doña Dtília Herraud y Herrero. 
Doña Carinen Herrero y Sagúes. 
D. Antonio Usua y Herreros. 
D. Ambrosio José Usua y Herreros. 
D. José Castellanos. 
D. Narciso Miguel Pérez. 
Doña Josefa Maroto. 
Doña Emilia Solorzano. 
D. Mariano González y Rodríguez. 
Doña Amalia Pérez y Díaz. 
Doña Amalia Guzman y Pérez. 
D. Antonio Guzman y P»»rez. 
Mi lri.1 6 de Setiembre de 1831.—El 

Jefe eoouómico, Juan Oriol. 

En la Gaceta del 3 del actual, pági-
giuas 642 y 643 se inserta el siguiente 
auuncio de la Dirección general de Ren
tas Estancadas relativo á la subasta de 
papel de liar cigarrillos. 

Dirección general de Rentas Estan
cadas. 

Pliego de condicionen bajo las cuales la 
Hacienda pública contrata el suminiS' 
tro de papel de liar cigarrillos de to
das clases que puedan nec¡sitar las 
Fabricas de íabacos di la Península 
desde la adjudicación del servicio has
ta 30 de Junio de li¿83. 

1/ Le Hacienda publica contrata el 
suministro del papel de liar cigarrillos de 
todas clases que necesiten las Fábricas 
de Tabacos de la Peuínsula para la pro
ducción do las expresadas manufacturas 
desde ia adjudicación del servicio hasta 
30 do Junio de 1883. 

2.* El papel que se contrata ha de ser 
continuo, de fabricación nacional, de las 
dimensiones, peso y clases siguientes: 

Los ejemplares de papel de todas cla
ses, dimensiones y pesos antes expre
sados deberán estar cortados perfecta
mente á escuadra, y resultar sus líneas 
trasparentes paralelas a! corte longitu
dinal de los ejemplares. 

3.a Desde la publicación de esto plie
go de condiciones estarán de manifiesto 

en la Dirección general de Rentas Estan
cadas los ejemplares necesarios de cada 
uno de los tipos ó muestra de las clases 
del papel en que el suministro se subli-
vide, con el objeto de que puedan exami
narlas los que deseen tomar parte en la 
subasta; debiendo corresponder al grueso 

: del papel blanco su pasta, calidad, tras-
' lucidez, grado desatiuacion y tenacidad 
; á las referidas muestras; y cou respecto 

del do color de tabaco, deberá corrospon-
i der en el color á sus muestras, que sólo 

sirven para este objeto; entendiéndose 
por lo tauto, por lo que deba referirse á 
todas las demás condiciones, que el papel 
color tabaco reunirá las mismas estipula
das respecto del blanco. 

1)1 ME1»|i>M i i Peto limpio 1 
ilecadaejrmplai. •le cada mí- 1 

. llar tleejem-
Unsltnd. Latitud. plare< 

APLICACIÓN A LABORES. Milu; UUim ij'amot. 

Para cigarrillos lar
gos enguin.idos y 
e m b o q ti i l iados, 
blanco y color la-

i 07 (8 M8 
Para id. cortos em

boquillados, blan
co v color tabaco. 77 10 71 

Para id. cortos, cla
ses riñas, blanco 
sin cola 76 io 60 

Para id. cortos, co
munes, blanco... 76 38 67 

Todas las clases de papel que se con
trata deberán presentarse en las íábri-
cas en cajones de pino bien acondiciona
dos, conteniendo cada uno 100 paquetes, 
y cada paquete 10 macitos de á 1 00'J 
ejraplares, cuyos envases quedarán á be
neficio déla Hacienda. 

4.* El consumo probable del pa;>ci 
durante el período do este contrato so 
calcula en las cantidades consignadas 
en la siguiente demostración, en la 
cual se fija también el precio máximo 
que la Hacienda abonará por cada 100 
millares de ejemplares de cada clase de 
papel, así como la importancia de la va
loración del consumo calculado. 

i. • 

6.° 

Para cigarrillos largos engomados y embo
quillados, blanco 

Para los mismos cigarrillos, color tabaco.. 
Para cigarrillos cortos emboquillados, 

blanco 
Para los mismo» cigarrillos, color tabaco. 
Para cigarrillos cortos, clases linas, blanco 

sin cola 
Para cigarrillos cortos comunes, blanco. . . 

Consumo proba
Precio tipo que 

Consumo proba como máximum Valoración. 
ble durante el abonará la Ha
periodo del con cienda por cada 

trato. 100 millares de 

— ejemplares. 
MttUres — 

de ejemplares. Pesetas. Pételas. 

a.ooo 39*65 SSüV.O 
3.000 29'65 889'50 

3.000 « * 7 5 68**50 
22'75 568'75 

500.000 16'50 88.500 
4.Í00.0CO <6'93 7H.060 

4.711.500 796.590'25 

Las cautidades do consumo probable 
áutes expresadas sólo se fijan con el ob
jeto de qno los lidiadores puedau tener 
conocimiento aproximado de la importan
cia del servicio; pero el que resulte con
tratista vendrá obligado á entregar ma
yor ó menor número do millares de los 
relacionados, según el aumento ó dismi
nución le! p< asumo, slu que teuga de
recho á indemnización de ninguna clase 
de perjuicios, cualesquiera que sean las 
diferencias en más ó en minos con rela
ción á lo calculado. 

5." Tampoco podrá el contratista 
producir reclamación de ningún género 
en el caso de que por suprosion de la la
bor de cigarrillos en alguna ó algunas 
Fábricas no pudiere recibírsele el papel 
consignado en la á qu8 se refiera, siem
pre que la Dirección general de Rentas 
le hubiera dado aviso cou un raes cuando 
rnénos de auticipaciou, quedaudo obli
gado el mismo contratista á entregar el 
papel que se le reclame, bajo las con
dicionas de este pliego, en las Fábricas 
oxisteutes ó que pudieran croarse, si en 
ellas se establece la labor de cigarrillos 
de las difereutes ciases meuciouadas. 

6.' El contrato empezará á regir des
de la adjudicación del servicio, y termi
nará en 30 de Junto de 1883; pero si an
tes de esta fecha so acordase el desestan
co ó arriendo de la renta de tabacos, ó se 

variase su sistema administrativo, el Go
bierno podrá disponer la inmediata ter
minación del contrato ó su continuación 
en la parte que cotisi lere necesaria, sin 
que el contratista teuga derecho á in
demnización de perjuicios por ningún 
concepto. El suministro de papel sin cola 
ompezará después del 31 de Diciembre 
del presento año, eu que termina el con
trato actual. 

Tampoco podrá el contratista promo
ver reclamación algnua en el caso de 
que por reforma ó ensayo de nuevas la
bores de cigarrillos la Hacienda tenga 
que adquirir separadamente de este con
trato alguna cantidad de papel de análo
gas ó superiores condiciones. 

7.* El contratista coutiuuará el abas
tecimiento de to las clases de papel esti
puladas bajo las condicioues de este plie
go en los tres meses siguientes á la ter
minación del contrato, ó sea hasta el 30 
de Setiembre de 18S3, en el caso de que 
para entonces no se hubiera subastado el 
servicio, ó no hubiese empezado á prac
ticarlo el noevo contratista por no haber 
trascurrido el plazo legal de su obliga
ción. 

8.* Adjudicado que sea definitiva
mente el suministro del papel, los tipos ó 
muestras depositados eu la Dirección ge
neral de Reutas quedarán en dicho cen
tro para sus efectos durante la ejecución 
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del servicio: iguales tipos le serán remiti
dos al contratista al notificarle por cédu-
la la adjudicación para iguales fines, 
é iguales tipos so remitirán á cada una 
de las Fábricas de la Península para que 
sirvan de término de comparación en los 
actos de reconocimiento. 

La Real orden de adjudicación defini
tiva del servicio deberá comunicarla al 
contratista la Dirección general de Ren
tas al dia siguiente de haberla recibido. 

9.* El que resulte contratista afianza
rá el cumplimiento del servicio con el 10 
por 100 del importe total de las cantida
des calculadas de consumo en la condi
ción 4.*, valoradas á los tipos de adjudi
cación, constituyendo la cantidad que 
represento, dentro de los ocho dias si
guientes á la fecha en que la adjudica
ción se le notifique, en la Caja general 
de Depósitos, en coucepto de necesario, 
y á disposición de la Dirección de Rentas, 
en metálico ó sus equivalentes á los tipos 
establecidos en las clases de valores admi
sibles para este objeto, con arreglo á lo 
mandado en el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876, publicado en la Gaceta 
de 1.° do Setiembre del mismo año: cu
yas disposiciones se consideran aplicables 
á todos los valores del Estado cuya coti
zación en la Bolsa de Madrid se halle 
autorizada el dia de la publicación de esto 
pliego eu la Gacela oficial; entendiéndose 
que la garantía prestada para optar á la 
subasta no podrá formar parte de la fiauza 
definitiva si nuevameute no se constituye 
como depósito necesario á disposición de 
la Dirección de Rentas. 

La expresada fianza no podrá devol
verse al contratista en todo ni en parte 
bajo ningún pretexto ni motivo hasta 
después de terminado y liquidado el con
trato siempre que el contratista resulte 
exento de toda responsabilidaad, ó en el 
caso de rescisiou del mismo en virtud de 
comunicación que cou tal objeto pasará 
la Dirección general de Reutas á la de la 
Caja de Depósitos. 

10. En el plazo de 15 dias, contados 
desde la fecha en que se notifique al con
tratista la adjudicación del servicio, otor
gará la correspondiente escritura públi
ca, cuyos gastos y los de sus cuatro copias 
serán de cueuta del mismo, así como el 
pago de los anuncios que para la subasta 
se publiquen en la Gaceta de Madrid; 
debiendo presentar en la Direcciou gene
ral de Rentas los justificantes de pago 
de dichos anuncios al entregarlas copias 
de la escritura. 

Si en los plazos do ocho y quince dias 
que respectivamente se señala no consti
tuye el rematante la fianza definitiva, 
deja de otorgar la escritura ó impide que 
tenga efecto, perderá la cantidad que 
-depositó para licitar, y se tendrá por res
cindido el contrato á su perjuicio, produ
ciendo esta declaraciuu los efectos que 
expresa el art. 5.° del Real decreto de 27 
do Febrero do 1832. 

11. El que resulte adjudicatario eu el 
acto del remate sólo podrá solicitar ce
sión ó traspaso del servicio en aquel mo
mento, ó después de otorgada la escritu
ra de fianza y puesto en posesión del ser
vicio; debiéndose hacer constaren el pri
mer caso en el acta de adjudicación pro
visional. Por lo tanto, una vez adjudica lo 
provisionalmente, no se dará curso á nin
guna solicitud en demanda de cesión ó 
traspaso hasta después de presentada la 
escritura de fianza y puesto el contratis
ta en posesión del servicio. 

12. El coutratista se obliga á tener 
nu representante autorizado en cada uno 
de los puntos donde haya Fábrica de Ta
bacos y hubiese do hacer la presentación 
y entrega del papel. 

13. Los gastos que originen la carga, 
trasporte, descarga y definitiva localiza
ción del papel hasta después de verifica
do su reconocimiento y recibo en las Fá
bricas serán de cuenta del contratista. 

También vendrá obligado á satisfacer 
el contratista, eu la forma que la Admi
nistración determine, el importe que cor
responda como contribuciou industrial 
por el que representen las entregas que 
realice. 

El papel sellado para las matrices de 
las actas de reconocimiento y expedición 
de certificados de pagos serán asimismo 

de cuenta del contratista. Los envases 
del papel quedarán á beneficio de la Ha
cienda. 

14. La Dirección general de Rentas 
Estancadas pasará al contratista con 30 
dias de anticipación cuando menos el po
dido del papel para el consumo do cada 
Fábrica en el trimestre á que correspon
da, y el contratista deberá empezar las 
entregas en todas ellas al dia siguiente 
al en que finalice aquel plazo, y conti
nuarlas en la proporción que le designe 
cada establecimiento con arreglo á sus 
necesidades; en la inteligencia de que el 
total número do millares que para el con
sumo del trimestre le pida la Dirección 
general do Rentas para cada Fábrica ha 
de quedar entregado al terminar el se
gundo mes del trimestre á que el pedido 
se refiera. 

Si durante ol trimestre fuera precisa 
mayor cantidad de papel en alguna ó 
algunas Fábricas, el contratista tendrá 
la obligación de entregarlo, previo aviso 
que le comunicará el referido centro di
rectivo con la anticipación de 15 dias á 
la fecha de su entrega en las Fábricas. 

15. Presentada en las Fábricas una 
partida do papel por cuenta del pedido 
reclamado, se procederá á su reconoci
miento, el cual tendrá lugar ante una 
Junta compuesta: 

1.° Del Jefe económico de la pro
vincia. 

2.° Del Administrador Jefe de la Fá
brica. 

3.° Del Contador de la misma. 
4.° Del Inspector ó Inspectores de la

bores, y facultativos donde los hubiese. 
5.° Del contratista ó su represen

tante. 
6.° Del Notario do la Fábrica. 

En las Fábricas situadas fuera de la 
capital, donde tiene su residencia el Jefe 
económico de la provincia, será este sus
tituido por la Autoridad local. 

La Dirección general de Rentas podrá 
disponer, cuando lo juzgue necesario ó 
conveniente, se agregue á la Junta el 
funcionario ó funcionarios de la Renta 
que al efecto designe de oficio. 

Los Administradores Jefes de las Fá
bricas darán aviso con 24 horas de anti
cipación cuando menos al respectivo Jefe 
económico ó Autoridad local, y al contra
tista ó su representante, del "dia y hora 
en que haya de principiar el reconoci
miento;}' eu el caso de que no concurran, 
se dará principio al acto á la hora desig
nada, presidiéndolo el Administrador 
Jefe de la Fábrica ó quieu haga sus 
veces. 

Cuando no concurra el contratista ó 
su representante, se hará el reconoci
miento sin su presencia; entendiéndose 
que acepta en todas sus partes sus resul
tados, y que renuncia el derecho á inter
poner redamación alguna acercado ellos; 
y eu el caso de que no presenten para 
practicarlo el personal obrero necesario, 
el Administrador Jefe de la Fábrica dis
pondrá se provea á esta necesidad do 
cuenta del contratista, que vendrá obli
gado á satisfacer la cueuta de lo? gastos 
eu el momento que á ello sea competido. 

Los Administradores Jefes de las Fá
bricas y los Inspectores de labores y fa
cultativos, corno periciales, practicarán 
el reconocimiento del papel, siendo res
ponsables de su calificación y aplicación. 

El Contador resumirá la misma res
ponsabilidad cuando no proteste ó no dé 
cuenta inmediatamente á la Dirección 
general de Rentas y á la Interveucion 
general de la Administración del Estado 
de los defectos que á su juicio contenga 
el género. 

Y los funcionarios que eu su caso de
signe el primero de dichos centros para 
formar parte de las Juntas cousignarán 
su opinión en el acta. 

16. Los reconocimientos del papel se 
practicarán pesando el número de pa
quetes de á diez macitos ó millares que 
se considere necesario para asegurar la 
exactitud del peso limpio de los mismos; 
so comprobarán las dimensiones de los 
ejemplares; se examinará su color, cali
dad y encolado, cerciorándose de las 
buenas condiciones de la pasta, y de que 
presente una distribución y traslucidez 
homogénea; se comprobará la tenacidad 

ó resistencia por extensión á la ruptura 
del papel, comparándolo todo á la de los 
tipos ó muestras; y examinándose, por 
último, si reúne, absolutamente todas las 
condiciones estipuladas en las cláusulas 
2.* y 3.* de este pliego, declarándose de
sechado el que contenga cualquier defec
to ó carezca de los requisitos exigidos. 

La Junta de reconocimiento cuidará 
de extraer de cada caja de papel un ma-
cito de mil ejemplares, que precintado, 
sellado y rubricado por el Notario queda
rá depositado en la l'ábrica á disposición 
de la Superioridad; debiendo acompañar 
al testimonio del acta de reconocimiento 
un macito de cada clase por entrega. 

17. De todas las operaciones de que 
trata la cláusula anterior se extenderá 
por el Notario acta detallada, que firma
rán todos los concurrentes. 

Cuando la operación do reconoci
miento durase más de un dia, se abrirá 
un pliego de diligencias en que se harán 
constar los resultados generales obteni
dos cu cada uno de ellos. 

Si el contratista ó su representante se 
niegan á firmar el acta, no tendrá dere
cho á interponer reclamación alguna 
acerca de sus resultados, entendiéndose 
que los acepta en todas sus partes. 

Las Fábricas remitirán á la Dirección 
general do Rentas el testimonio del acta 
de cada reconocimiento dentro del plazo 
de cinco dias precisamente después de 
terminado, y la Dirección general de 
Rentas resolverá acerca de ella dentro de 
los 15 dias siguientes al recibo de los tes
timonios. 

La Dirección general de Rentas podrá 
disponer le sean remitidas muestras del 
papel reconocido, bien sean los macitos 
que precintados, sellados y rubricados se 
conservan en las Fábricas referentes á la 
respectiva acta de reconocimiento, ó bien 
cajones enteros ó la parte de ellos que se 
considere necesaria para la mejor resolu
ción. El envío de estas muestras se hará 
por conducto del contratista de conduc
ciones de cuenta de la Hacienda. 

La Dirección general de Rentas, antes 
de aprobar las actas de lo* primeros re
conocimientos, podrá someterla muestra 
del papel al examen, ensayos y procedi
mientos que estime por convenientes para 
cerciorarse de si reúnen absolutamente 
todas las condiciones estipuladas. 

El cargo en cuenta de la partida de 
que se hayan extraído las muestras se 
hará sin embargo, con arreglo al resul
tado del acta, datándose al propio tiempo 
del número de millares de las muestran 
en concepto de remesa á la Fábrica de 
.Madrid, á cuyo establecimiento las re
mitirá la Dirección general de Rentas 
después que hayan surtido los efectos 
para que formalice el oportuno cargo. 

18. Si el contratista ó su represen
tante no estuviese conforme con la cali
ficación del papel desechado por los pe
ritos reconocedores en todo ó eu parte, 
consignará en el acta su protesta, tenien
do derecho á reclamar de la Dirección 
general de Rentas dentro de los ocho dias 
siguientes la práctica de un segundo re
conocimiento: pero transcurrido dicho 
plazo sin haberlo ejercitado, se enteuderá 
que retira su protesta y se conforma con 
la calificación de los peritos reconoee-
dorea. 

La Dirección general de Rentas, al 
acordar la resolución do los primeros re
conocimientos, podrá disponer que se 
practique un segundo reconocimiento del 
papel admitido por los peritos reconoce -
dores respecto del cual no haya protes
tado el contratista. 
19. A los segundos reconocimientos que 
acuerde la Dirección geueral de Rentas, 
ya sea por su propia iniciativa ó por re
clamación del contratista, concurrirán 
todos los que hubieran constituido la 
Junta del primero, á no haber causa jus
tificada que impida la presencia de algu
no de ellos. 

Estos actos deberán tener lugar lo 
más tarde 15 dias después del en que re
caiga la resolución en las actas que los 
motiven, y se ajustarán á los mismos pro
cedimientos determinados para los pri
meros recouocimiento8, si bien habrán d<-
hacerse con la extensión que sea necesa
ria para apreciar el género después de un 

detenido examen, practicándose este por 
el funcionario é funcionarios de la Renta 
que al efecto nombre el centro directivo. 

Cuando la opinión do los segundos 
reconocedores difiera de la de los prime
ros, estos vendrán obligados á exponer 
en el acta los motivos en que fundaron 
su primitiva calificación, así como aque
llos los en que apoyen su dictamen. 

La Direcciou general de Rentas, con 
presencia de todos losantecedentes, acor
dará dentro del término de ocho dias des
pués de que haya recibido el testimouio 
de cada acta la resolución definitiva qae 
considere arreglada ajusticia, declarando 
admitido ó desechado el papel que haya 
sido objeto del segundo reconocimiento. 

De estas decisiones podrán acudir en 
alzada ante el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda, tanto el contratista como los 
funcionarios que hayau practicado los 
primeros y segundos reconocimientos, 
dentro del plazo de 15 dias. 

20. Todos los gastos que origineu los 
segundos reconocimientos serán de 
cuenta del contratista cuando hayan sido 
por él solicitados, y correrán á cargo de 
la Hacienda cuando se hagan por inicia
tiva do la Dirección general de Reutas. 

21. El papel declarado inútil eu pri
mer reconocimiento y de que haya pro
testado el contratist; se conservará en la 
Fábrica e\ local separado, de que tendrá 
una llave dicho contratista, y el que defi
nitivamente le sea desechado lo extraerá 
inmediatamente después me se le comu
nique la resolución, quedando el contra
tista obligado á reponerlo dentro de los 
15 dias siguientes al en que tenga cono
cimiento de quedar desechado. 

22. Las Fábricas no podrán hacerse 
cargo del papel declarado admisible 
hasta tanto que sea confirmado por la Di
rección genera» de R¿utas ei acuerdo de
finitivo de los recou ocimieutos, y cesará 
la responsabili lad del contratista desde 
el momento qne se le comunique la ad
misión del papel. 

23. Declarada la admisión de una 
partida de papel porla Dirección gene
ral de Rentas, \ns Contadurías de las Fá
bricas expedirán al contratista dentro 
del término dei tercero dia, á contar des
de aquel en que íes sea conocida esta de
cisión, un certificado expresivo de lacan-
tidad y clase del género recibido y del 
valor que represeuten, liquidado á los 
precios de adjudicación del servicio, se
gún la Real orden de su aprobación, que 
habrá de citarse. 

Dicho documento se extenderá en pa
pel del sello 11.°, y el mismo dia que se 
expida remitirán las Fábricas un dupli
cado en papel de oficio á !a Dirección ge
neral de Reutas. 

24. Presentado por el contratista un 
certificado de pago, y recibido su dupli
cado en la Dirección general de Rentas, 
dicho centro lo pasará al Tesoro dentro 
del término del quinto dia para que sea 
abouado su importe por la Tesorcsía cen
tral dentro del mes siguiente al de su fe
cha, en metálico ó eu letras á corto pla
zo á cargo de las Cajas de provincias, al 
cambio corrieute de la cotización oficial 
del dia anterior, siempre que haya sido 
comprendido su importe en la distribu
ción mensual de fondos, siendo la Direc
ción general de Rentas responsable de 
solicitarlo oportunamente. 

Si á pesar de ello no se hiciese el 
pago, cualquiera causa, el contratista ten
drá derecho á que se le abone el ¡títeres 
que corresponda á razón de un 6 por 100 
anual cuando la cantidad -jue se le adeu
de no exceda del 25 por 100 del importe 
total del suministro contratado, y á pe
dir la rescisión del coutrado cuanto exce
da, siempre que en ol primer caso hubie
ra reclamado el pago de la Dirección ge
neral de Rentas, y un ol segundo del Ex
celentísimo Sr. Ministro de Hacienda. 

El interés del Ü por 100 empezará á 
devengarse desde el dia siguiente á 1» 
terminación del mes eu que debió h a C | r " 
se ol pago, y cesará el dia que se efectúe. 

Si el contratista admitiese en pjgO de 
los certificados otros valores del Tesoro, 
no tendrá derecho á reclamación de uia-
guua especie. 

25. Si el contratista no verifica la eu-
trega del papel contratado en las época» 
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á que viene obligado por sa contrato, ó 
el presentólo para cubrir las consigna
ciones le hubiera sido desecha lo resultan
do en descubierto, incurrirá en la mnlta 
de un 6 por 100 del valor á los precios de 
contrata del papel que nava debido en
tregar y no haya entregado. El importe 
de e$l\fl multas lo hará efectivo el con
tratista en papel de pagos al listado. 

En el caso de que en el expediente que 
al efcoto habrá de instruirse resulten mé
ritos suficientes para ello podrá ser role-
vado del pago de estas multas, si así lo 
acuerda el Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda, á propuesta de la Dirección gene
ral de Rentas. Por el retraso en las en
tregas de las consignaciones la Adminis
tración tendrá además derecho: 

1,° A trasladar de cuenta y riesgo del 
contratista desde las Fábricas que esti
me convenientes á aquellas cu que la fal
ta ocurra las cantidades y el ;=es do pa
pel necesarias, pagando el contratista los 
gastos y perjuicios que por todus concep
tos se causen con tal motivo. 

2.° A comprar de cueuta y riesgo del 
mismo contratista l is canti ludes y cla
ses de papel que se ueoerftéD para ir 
completando los descubiertos, siendo de 
cargo del mismo interesado tolo género 
do gastos, aumentos de precios con rela
ción á les de contrata, y cuantos se oca
sionen, así como los perjuicios que pue
dan irrogarse 

Para la adquisición del papel que se 
necesito reponer en las Fábricas por fal
ta de entregas de consignaciones, pre
cederá como única formalidad el aviso al 
contratista por el Administrador Jefe de 
la en que ocurra la falta, para que por 
sí ó por su representante intervenga en 
las compras; y si no quiere asistir ui 
nombrar quien le represente, pasará por 
la cuenta que le presento el mismo Ad
ministrador Jefe. 

Cuando estos casos ocurran, la Admi
nistración anticipará los fondos necesa
rios para las compras con cargo al capí
tulo y artículo del presupuesto corres
pondiente á gastos de fabricación y 
adquisición de efoctos, hasta tanto se 
exija al contratista el reintegro de la di
ferencia que resulte entre el importe de 
la cuenta de gastos y perjuicios y el va
lor á los tipos de contrata de las cantida
des y clases de papel comprado. 

20. Si por cualquier causa ó pretexto 
el contratista hiciese abandono del ser
vicia, se continuará por su cuenta, cele
brándose al efecto nueva subasta, y ha
ciéndose miéutra3 tanto por Adminis
tración. 

La diferencia del coste y gasto del 
papel que se compre por Administración, 
anies de empezar el cumplimiento de la 
nueva subasta y iiel que en virtud de es
ta se adquiera* se cubrirá con la fianza 
v la cautidad que en venta produzcan 
los bienes que al efecto se embargarán al 
contratista en los términos prescritos en 
el art. 19 de la iustrucciou de 15 de Se
tiembre de 1*52 y demás disposiciones 
vigentes, reteniéndosele también para 
iguales efectos el pago de las cantidades 
que tuviese devengadas ó pendientes de 
liquidación por su servicio. 

Si los precios de la uueva subasta 
fuesen más bajos que los de contrata, 
tendrá derecho el coutratista á recla
mar la diferencia, procediendo la res
cisión del contrato, después de hacer la 
debid.i liquidación, y que se le devuelva 
la fianza en cuanto se declare que uo le re
sulta cargo, alcance ui responsabilidad 
por las incidencias del mismo. 

C _ — • « 
Se considerará abonado el servicio 

ara los efectos prevenidos en esta cou- \ 
(lición siempre que por haber dejado el 
contratista do entregar el papel consig
nado en los pedidos en alguna ó algunas 
.Fábricas se hayan visto obligadas á com
prar á perjuicio del mismo el uecesario 
para el consumo de tres meses consecu
tivos. 

27. El contratista hará efectiva cada 
una de las responsabilidades eu que iu-
curra y quo se le impongan, en virtud de 
las estipulaciones del presente pliego, 
dentro del términode un mes, contado des
de que á ello se le compela, no pudieado 
intentar ninguna reclamación hasta tauto 
que preseute h carta de pago ó decu* 

mentó que justifique haberlo verificado. 
De no hacerlo así, se tomará de la 

fianza la cantidad necesaria, que habrá 
de reponer en auálogas condiciones en los 
15 dias siguientes; y en caso coutrario, 
se procederá contra sus bienes por la vía 
de apremio, y procedimiento administra
tivo en la forma dispuesta en el art. 9.° 
de la ley provisional de Administración y 
Coutabilidad do la Hacienda pública, cou 
renuncia absoluta de todos los fueros y 
privilegios particulares, reteniéndoselo 
también el pago de los certificados por 
entregas realizadas. 

28. La Dirección general de Rentas 
vendrá obligada á liquidar todas las inci
dencias do este contrato, lo más tarde en 
el término de dos mese3, después do dic
tada la resoluciou definitiva respecto de 
las actas de todos los reconocimientos 
do papel referentes á este servicio, comu
nicando al contratista los reparos quo en 
su caso puedan ofrecerse; y una vez sub
sanados y cubiertas todas las responsa
bilidades que resulten ni contratista, le 
será devuelta la fianza. 

29. Kl contratista no tendrá derecho 
á pedir aumento en los precios estipula
dos al adjudicarse el servicio, ni durante 
él indemnización, auxilio ni prór.'ga del 
contrato, cualesquiera que sean las cau
sas eu que para ello se funde. 

30. El contratista acepta sin reserva 
ui modificación ulterior todas las condi
ciones de este pliego. Las cuestiones 
que se susciten sobre su cumplimiento é 
Inteligencia) cuando el contratista no se 
conforme con las disposiciones adminis
trativas que se dicten, se resolverán por 
la vía contencioso-administrativa. 

31. Todas las disposiciones legales 
citadas en las precedentes cláusulas, 
así como el Real decreto de 27 de Febre
ro é instrucción de 15 de Setiembre de 
1852, so considerarán como parte inte
grante de este contrato. 

RIÓLAS PAUA LA SUBASTA. 

1.a La subasta teudrá lugar en la Di
rección general de Rentas Estancadas el 
dia 20 de Octubre, de una y media á dos 
de la tarde, ante al Exorno. Sr. Director 
general del ramo, asociado del Abogado 
del Estado de mayor categoría de la Di
rección general de lo Contencioso, y do 
los Jefes de Administración de aquel 
centro, cou asisteucia de Notario público 
que levantará y protocolizará el uota, li-
brando testimonio de ella. 

2/ Los licitadores entregarán duran
te el período de admisión, ó sea de una 
y media á dos de la tarde del referido 
dia, eu pliegos cerrados y rubricados eu 
sus cubiertas, las proposiciones que hi
cieron, los cuales seráu recibidos por el 
Presidente, quien los numerará por el or
den de su presentación para ser después 
abiertos, si procede, á preseucia de los 
proponeutes. 

Bajo ningún pretexto ni motivo po
drá ser retirada ninguna proposición una 
vez presentada, ni se admitirá tampoco 
n'mguna después de !a hora do las dos de 
la tarde en el reloj del despacho del Ex
celentísimo Sr. Director general de Ren
tas. 

3.* Para que las proposiciones sean 
válidas, deberán: 

1.° Estar redactadas con arreglo al 
modelo inserto á continuación de este 
pliego. 

2. ' Estar suscritas por uu español 
mayor de edad, que pague contribu
ción, ó bien por uu extranjero que pre
seute garantía firmada por un español 
que reuaa y acredite aquellas condicio
nes. 

3.° Presentar al mismo tiempo y por 
separado del pliego de proposición otro 
que contenga la carta de pago que jus
tifique el depósito de garantía, impor
tante 25.000 pesetas, la cédula personal 
del proponente y los documentos nece
sarias para acreditar el pago de contri
bución por lo respetivo á los dos trimes
tres anteriores al acto de la subasta. 

4.° Expresar en letra, sin enmieudas 
ni raspaduras, los precios á que se com
promete á entregar cada 100 millares da 
cada clase do papel en que el sumnisir) 
se sub divide, y por número su exacta y 
verdadera valoración parcial y total do 

las cantidades qne comprenda el suminis
tro, consignando aquellos precios por pe
setas y céntimos de peseta, sin otra frac
ción menor y sin agregar ninguna con
dición eventual que altere, amplíe ó mo
difique las condiciones de este pliego. 

A la subasta deberáu coucurrir los 
mismos licitadores, ó en su defecto per-
sma con poder bastante, que examinará 
en el acto el Sr. Abogado del Estado 
quo forme parte de la Junta. 

5.* El depósito de garantía para ha
cer proposición se constituirá cu la Ca
ja general de Depósitos en calidad de 
previo para licitar, en metálico ó sus 
equivalentes álos tipos establecidos y en 
las clases de valores del Estado para 
fianza, con arreglo á lo mandado en el 
Real decreto do 29 de Agosto de 1876 
anteriormente citado, cuyas disposicio
nes se considerarán también para este 
efecto aplicables á todos los valores cuya 
cotización eu Bolsa se halle autorizada 
el dia en que so publique en la Gaceta 
de Madrid el pliego de condiciones dol 
servicio. 

6.* Terminada la recepción do plie
gos por el Presidente y dada la hora en 
que deba terminar su admisión, los pasa
rá al actuariode lasubasta coulosquecon-
tengan los documentos de que trata el re
quisito 3.° de la regla 3.* 

7.* El actuario dará lectura do estos 
documentos, y la Junta en su vista acor
dará si son bastantes, eu cuyo caso se 
abrirá la proposición á ellos referente, 
devolviéndose eu caso contrario al propo-
neute sin abrirla. 

8. ' Declarados bastautes los docu
mentos que garauticen la proposición, 
el actuario abrirá el pliego que la con
tenga leyéudola eu alta voz, tomando uo
ta de su contenido, y precediendo segui
damente á rectificar sus valoracioues par
ciales y total. 

La Junta juzgará y decidirá en el 
acto de su validez; en la inteligencia de 
que si resultase algún error en sus valo
raciones parciales ó total, uo podrá con-
si ¡erarse como válida; dobieudo sin em
bargo conservarse en el expediente las 
que so hallen en este caso, y hacerse 
mención eu el : cta de los defectos que 
la invaliden. 

9." Eu la apertura de ios pliegos que 
contengan los documentos relativos a las 
proposiciones, y en los referentes á estas, 
so seguirá el mismo orden numérico de 
su presentación. 

10. Comparando seguidamente ol im
porte parcial de cada clase de papel y el 
total do cada proposición, el Presidente 
declarará las que sean válidas, y si há 
lugar á adjudicar provisionalmente el ser
vicio al mejor postor; ó si por exceder el 
importe parci il eu alguna ó algunas cla
ses de pu; el, con arreglo á lo determina
do en la condición 4.* del pliego, uo pro
cedo la adjudicación aun cuando resulte 
que la valoración total es más beuelicio-
sa que .a determinada eu la referida con
dición. 

11. Si ontre las proposiciones válidas 
por estar dentro de la valoración parcial 
y total do la citada coudiciou 4. a apare
cen dos ó más ¡guales, se admitirán á los 
firmantes de las mismas pujas á la llana 
por espacio do un cuarto de hora, que 
versarán sobre el tauto por 100 por igual 
cu todos los tipos ofrecidos en que reba
jen su proposiciou, adjudicándose provi
sionalmente el servicio al mejor postor 
que resulte al concluir dicho espacio de 
tiempo; pero si durante él no se mejora 
uiuguua proposiciou, so adjudicará á la 
que resulte auotada con el número más 
bajo de presentación. 

12. Declarada la adjudicación provi
sional del servicio el rematante firmará 
las muestras del papel quo han de servir 
para la ojecuciou dol mismo, las cuales 
firmará también el Exorno. Sr. Director 
general, estampándose eu ellas el sello 
do la dependencia. 

Modelo de la proposición. 
D. N. N., vecino de , y que reúne 

las circuustaucias que exige la ley para 
contratar cou el Estado, enterado del 
pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de Madrid^ uúm , fecha 
y del anuncio eu ei BOLETÍN OFICIAL de 

esta provincia, núm , fecha , y de 
cuantas circunstancias y requisitos sa 
exigen para adquirir en pública subasta 
el suministro de papel de liar c'igarrilos 
para las Fábricas de la Península, se 
compromete á verificarlo, con sujeción 
estricta á las condiciones del referido 
pliego sin modificación ulterior, por los 
precios que á continuación se detallan, á 
cuyo respecto las cantidades y clases de 
papel que comprende el suministro de 
que se trata, importa la siguiente valo
ración: 

Pesetas. 

Los 3.000 millares de ejemplares 
para cigarrillos lar
gos engomados y em
boquillados blancos, 
al precio de (por 
letra) cada cien mi
llares » 

Los 3.000 millares para los mis
mos cigarrillos co
lor tabaco, al precio 
de (en letra) ca
da cien mil lares. . . . • 

Los 3.000 millares para cigarri
llos cortos emboqui
llados blanco, al pre
cio de (en letra) 
cada cien mil lares.. » 

Lo:> 2.500 millares para los mis
mos cigarrillos co
lor tabaco, al precio 
de (en letra) ca
da cien mi l la res . . . . » 

Los 800 000 millares para cigarri
llos cortos, clases li
nas, blanco sin cola, 
al precio de (en 
letra) cada cien mi
llares » 

Los 4.300.000 millares para cigarri
llos cortos, comu
nes, blanco, al precio 
de (en letra) ca
da cien mi l lares . . . . » 

L711.500 

Importa la valoración total la su
ma de (en letra). 

(Fecha y tirina del proponente.) 
Madrid 14 de Junio de 1881.=E1 Di

rector genera l , Juan García de Torres .= 
Hay un SC\\Q— Dirección general de Ren
tas Estancadas. 

S. M. el RKY ( Q . D. G.) se ha servido 
aprobar el presento pliego de condi
ciones. 

Madrid 30 de Jnlio do 1881.=CA-
MACHO. 

Lo que se anuncia para la debida pu
blicidad. 

Madrid 6 de Setiembre de 1881.=131 
Jefe económico, Juan Oriol. 

/ mp n estos.—Cédu las.—Circular. 
Para dar cumplimiento al art. 33 de 

la Instrucción de 21 de Julio de 1877, osta 
Administración económica ha acordado 
provenir á los Ayuntamientos de esta 
provincia, que cou arreglo á ta precitada 
disposiciou están obligados los Alcaldos 
á advertir por apercibimiento escrito á 
aquellos individuos que no se hubieren 
provisto de su correspondiente cédula 
personal antes del 30 del actual, la nece
sidad en quo se encuentran de adquirirla 
dentro de los 15 primeros dias del mes de 
Octubre, desde cuya fecha incurriráu on 
los recargos consiguientes y en el pago 
que origine el procedimiento de apremio 
que se empleará desdo l . w de Noviembre 
contra los que on aquella fecha resulten 
morosos. 

Asimismo he dispuesto prevenir á los 
Ayuntamientos que cuiden de cumplir 
lo dispuesto en el art. 41 de dicha instruc
ción, ingresando mensual mente en las 
cajas do esta Administración económica 
el importe de las cédulas expendidas. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para los efectos oportunos. 

Madrid G de Setiembre de 1881.=E1 
Jefe ecouóuiico, Juan Oriol. 



4 Jueves de 8 Setiembre de 1881. 

Habiendo terminado el período electo
ral, la Dirección general de Rentas es
tancadas ha dispuesto que se reanude con 
actividad la visita del sello del Estado, 
con sujeción á las prescripciones del Re
glamento de 6 de Mayo último. 

Madrid 6 de Setiembre de 1881.=Kl 

Jefe económico, Juan Oriol. 

Procidencias judiciales. 

JTJZOADOS m PftlMKRA I N S T A N C I A 

Audiencia. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado do Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audieucia do esta Corte. 

En virtud de la presente requisitoria 
se cita, llama y emplaza á Diego Mon-
toya Vargas, cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de 10 
dias siguientes al de la publicación de 
esta requisitoria eu l¡i Gaceta de Madrid 
se persone en este Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, ex-
couvento de las Salesaa, á responder de 
loa cargos que lo resultan eu la causa 
criminal de oficio que contra el mismo 
pende sobre lesioues; apercibido que de 
no verificarlo, transcurrido que sea dicho 
término se le declarará rebelde, parándo
le el perjuicio que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y dopeudioutes de la ronda judicial, des
pleguen la mayor actividad en la busca 
y captura del referido procesado, y caso 
de que fuese habido, lo pongau á dispo
sición de este Juzgado eu la cárcel de 
villa. 

Dado en Madrid á 1.° de Setiembre 
de 1881.=Sebastian Carraaco.=Por man
dado de su señoría, Juan P. Pérez. 

de los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo pende sobre hurto; 
apercibido que de no efectuarlo, pasado 
que sea dicho término se le declarará re
belde y parará el perjuicio que hubiere 
logar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles, militares y dopen-
dieutes do la ronda judicial procedan 
por los medios que creau más á propó
sito á la busca y captura del referido 
procesado, y caso de ser habido lo pon
gan á disposición de este Juzgado en la 
cárcel de Villa. 

Dado en Madrid á 30 de Agosto de 
l881.=Sebastian Carrasco.=Por man
do de su señoría, Juan P. Pérez. 

Ouenavlsto. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instaucia 
del distrito de Buenavista de esta Corte 
se cita y llama á un joven, lacayo, de 
estatura baja, que en la madrugada del 
dia 4 de Juuio del presente año, en unión 
de varios cocheros, estuvo tomando copas 
de vino en la taberna de la calle del Ca 
ballero de Gracia, núm. 36, á fin do que 
comparezca en este Juzgado á prestar 
una declaración en causa que en el mis
mo se sigue por hurto do cecina, dentro 
del término de nueve dias, que empezarán 
á correr desde el siguiente al eu que ten
ga lugar la inserción de este edicto en el 
BOLKTIN OFICIAL de esta provincia; y no 

verificándolo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Madrid 3 de Setiembre de 1881.= 
V.° B . ° =E l Sr. Juez, Mal ia .=El Escri
bano, Bouifacio Guillen. 

Centro. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audieucia de esta Corte, dictada en 
causa que se sigue contra D. Pedro Ca-
zauave y otros por falsedad y estafa, se 
cita, llama y emplaza á D. Antonio Ro
dríguez, que ha vivido en la calle del Mesón 
de Paredes, núm. 16, y cuyo actual para
dero se ignora, para que eu el término 
do cinco dias se persone en este Juzga
do, sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, á prestar declaración en men
cionada causa; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar. 

Madrid 29 de Agosto de 1881.= 

V.° B.°=Carrasco.= El Escribano, Juan 

P. Pérez. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audieucia de fuera de 
Madrid y Juez de primera iustancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 
Por la presente requisitoria y térmi

no de 10 dias siguientes al do su publica
ción en la Gaceta de Madrid, se cita, lla
ma y emplaza á Mariauo Granado Rome
ro, de 33 años de edad, soltero, de oficio 
sastre, cuyo actual paradero ó domicilio 
se ignora, para que dentro del expresado 
término se persone en este Juzgado, sito 
en ol piso principal del Palacio de Justicia, 
ex-convento do las Salesas, á responder 

En la demanda ordinaria que eu este 
Juzgado y por mi Escribanía se sigue á 
iustanciadel Procurador D. Mauuel Martin 
Vena, en nombre y representación de las 
Juntas liquidadoras de la fundación co
nocida en esta Corte con la denominación 
de Italianos, con los herederos ó causa-
habientes de Juau do Salcedo Mesouero, 
Gil Pérez y Pedro de Mediua, sobre que 
se declaren extinguidos los dos censos y 
un crédito que gravita sobro la casa nú
mero 6 antiguo, 45 y 47 moderno, de la 
Carrera do San Jerónimo de esta Corte, se 
ha dictado la sentencia que comprende el 
encabezamiento y parte dispositiva que 
aquí copiados dicen así: 

*Eu la villa y Corto de Madrid, á 3 
»de Setiembre de 1881, el Sr. D. Remigio 
»Gil Muñoz, Magistrado de Audiencia 
»fuera de esta Corte y Juez de primera 
viustancia del distrito del Cautro de esta 
«Capital; habieudo visto estos autos se-
D g u i d o s á instancia del Procurador D. Ma-

»nuel Martin Vena, eu nombre y repre
sentación de la Comisión liquidadora de 
»la fuudacion del Hospital de Italianos 
»de esta Corte, con los herederos ó cau* 
»3a-hubiontes de D. Juan de Salcedo Me-
»sonero, Gil Pérez y Pedro de Mediua, 
vsobre que se declaren extinguidos los 
»dos consos que gravitan sobre la casa 
»número 6 antiguo de la Carrora de San 
«Jerónimo de esta Corte; y 

«Fallo que debo declarar y declaro 
«extinguidos el censo de 282.250 mara-
«vedises de capital y 21.271 de rédito 
«anual, que gravaba sobre la casa núua. 6 
«antiguo, 45 y 47 moderno do la Carrora 
»de San Jerónimo, á favor de Juan Salce-
»do Mesonero; el de 84.000 maravedises 
»de priucipal y 6.000 de rédito al año á 

«favor de Gil Pérez, y el crédito de 430 
•ducados á favor de Pedro de Medina: de-
«claro á dicha casa por libre do talos car-
»gas, y para que sean canceladas en los 
«libros correspondientes expídase man-
«damionto al Registrador de la propie-
«dad de esta Corto. 

«Así por esta mi sentencia, que se pu-
«blicará en los periódicos oficiales de es-
»ta Corte conforme á lo prevenido on el 
«artículo 283 de la ley de Enjuiciamiento 
«civil, lo pronuncio, mando y f irmo.= 
«Remigio Gil Muñoz.» 

Y porque conste y tenga efe :to lo 
maudado autorizo el presente que firmo 
en Madrid á 5 de Setiembre de 1881.=» 
V.°B.°=E1 Juez deprimerainstaucia, Re
migio Gil Muñoz. —El Escribano, por mi 
compañero Revilla, Venaucio do Orche. 
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Colmenar V I E J O . 

D. Federico Stern y Euebra, Juez de pri
mera instancia de esta Villa de Colme
nar Viejo y su partido. 
Por la presente se cita, llama y empla

za, al que dijo llamarse José Fernandez 
San Juliau, de 33 años de edad, hijo de 
Diego y Josefa Barmudez, naturalde To l , 
proviucia de Oviedo, de doude es vecino, 
cuyo paradero actual debe ser Madrid, 
ignorándose la calle y número en que 
tenga su domicilio, expresándose á cou-
tinuacion las señas personales, para que 
en el término de 15 dias, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta di Madrid y BOLETÍN OFICIAL do 
la provincia, comparezca en este Juzga 
do al objeto de ampliarlo la indagatoria 
prestada en la causa que se lo sigue por 
lesiones; bajo apercibimiento de que eu 
otro caso le parará ol perjuicio quo hu 
biere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades y agentes de poli
cía judicial procedan á la busca, captu
ra y conducción á este Juzgado, caso de 
ser habido, del refarido José Fernandez. 

Dado en Colmenar Viejo á 31 de 
Agosto de 1881.=Foderico Stern.=Por 
mandado de su señoría, B mifacio Quin
tana. 

Señas personales. 
Estatura regular, pelo castaño, ojos 

pardos, nariz y barba regular, cara re
donda, color bueno; viste chaleco de Ba
yona morado, faja negra, pantalón azul, 
alpargatas blancas y sombrero hongo 
negro. 

l . # Certificación de nacimiento. 
2.° Certificación de buena conducta 

moral. Esta certificación deberá aer expe
dida por el Alcalde del domicilio del in
teresado. La certificación de examen y 
aprobación conformo á reglamento, Q 
otro3 documentos que acrediten su apti
tud para el desempeño del cargo ó ser-, 
vicio en cualquiera carrera del Estado. 

Y para loa efectos consiguientes se 
publica el presento edicto de orden del 
Sr. Juez como copia autorizada. 

Valdaracetc2dcSctiembrede 1881.= 
El Juez municipal, Juan Bautista García 
Porrero.=El Secretario interino, Matías 
Mejia. 

JUZGADOS MUNIC IPALES . 

Yn.du rúcete. 

1). Juan Bautista García Porrero, Juez 
municipal de Valdaracete, provinciade 
Madrid, partido judicial de Chinchón. 

Hago sabor que se halla vacante la 
plaza de Secretario municipal de este 
Juzgado, la cual so ha de proveer con
forme á lo dispuesto en el reglamento de 
10 de Abril de 1871, y eu este Juzgado 
presentarán las solicitudes dentro del 
término de 15 dias, á contar desde la pu
blicación de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL. En este Juzgado municipal hay 
378 vecinos con 1.264 habitantes; el Se
cretario no tiene más derechos que per
cibir que los que le autoricen los arance
les vigentes, siendo incompatible este 
cargo para proveerse en propiedad con el 
de Secretario de Ayuntamiento. 

Los aspirantes acompañarán á la so
licitad: 

Anuncio. 

LA REGENERADORA. 

SOC1KDAD BSPF.CUL M t N K R A . 

Con arreglo al art. 21 de la ley de So
ciedades miueras y 11 base 6.* de cons-
tituciou de esta Sociedad, se requiere por 
segunda vez y término de 15 dias para 
quo abonen al Sr. Tesorero D. Antonio 
Bao Martín, que vivo calle de Carretas, 
número 39, comercio, ¡os dividendos pasi
vos que adeudau y gastos de anuncios á 
ios accionistas siguientes: 

D. Juan de las Muñecas, 360 rs. por 
los dividendos 29 ai 37 de la acción nú
mero 570; D. Vicente GKsbert, 320 reales 
por los dividendos 30 al 37 do la acción 
uúmero 482; D. Luis Garuier, 1.120 rea
les por los divideudos 31 al 37 do las ac
ciones números 352, 353, 354 y 395; D»n 
Victoriano Moreno, 280 rs. por los divi
dendos 31 al 37 de la acción núm. 365; 
D. Manuel Catalina, 2.320 rs. por los di
videndos 31 al 37 de las acciones nú
meros 581 al 587; D. Mauuel Fernandez 
de la Vega, 240 rs. por los divideudos 32 
al 37 de Sa acción núm. 437; D. Antonio 
Velez, 480 rs. por los dividendos 32 al 37 
de las acciones números 542 y 543; Don 
Pedro Fernandez, 480 rs. por los divi
dendos 32 al 37 de las acciones números 
544 y 545; D. Julián Vanees, 300 rs. por 
los divideudos 33 al 37 de la acci >u uú
mero 552; 0. Enrique Cereceda, 680 rea
les por los divideudos 22 al 37 de la ac
ción núm. 300; 1). Luis Miguel Ibargüen, 
200 rs. por los dividendos 33 al 37 de la 
acción núm. 426; D. Sinforoso Zurrune-
ro, 160 rs. por los dividendos 34 al 37 de 
la acción núm. 521; D. Cayetano Gó
mez Travesedo, 160 rs. por los divideu
dos 34 al 37 do la acción núm. 515; Don 
Laureano Infame, 160 rs. por los divi
dendos 34 al 37 de la acción i.úm. 522; 
D. Eusebio Toroer, 640 rs. por los divi
dendos 34 al 37 de las acciones números 
382, 408,445 y 446; D. José do Lequéri-
ca,160 rs. por los dividendos 34 al 37 de 
la acciou núm. 459; D. José Morales, 240 
reales por los dividendos 35 al 37 do las 
acciones números 519 y 520; D. José de 
Eguiluz y Goicochea, 240 rs. por los di
videudos 35 al 37 de las acciones núme
ros 501 y 502: L). Eustaquio García, 400 
raales por los dividendos 28 al 37 de la 
acciou núm. 390; D. León Moreno, 280 
reales por los dividendos 31 al 37 de ls 
acción núm. 401; l>. Juau Pío Magro, 
240 rs. por los dividendos 32 al 37 de 1» 
acción uúm. 415; O. Alejo de Luis, 120 
reales por los divideudos 35 al 37 do I a 

acción núm. 396. 
Tambieu se requiere para que satisfa

gan 1<>8 divideudos que adeudau y gastos 
de anuncios á los señores siguieutes: 

D. Antonio Moráu, por la acción nú
mero 485; U. José Eguiluz, por las ac
ciones 503, 504 v 505; D. N. Alvear, por 
las 508 y 509; 1). Emilio Iglesias, por las 
510 á la 514; 1). N. Auban, por las 51» 
v 523; Doña Balbina Pérez, por la 546, J 
D. Eugenio Gastaca por la 549. 

Madrid 7 de Sotiembre de 1 8 8 l . = K l 

Prosideute interiuo, Valentín Gómez. 
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